
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

Girardot, ________________________________________ 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION:        No 253074003003-202100018-00 

   DEMANDANTE:      CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S  
                                       DEMANDADO:      MARTHA VILMA VERA DIAZ 
 
Corresponde en este momento procesal definir la instancia dentro del litigio de la referencia, a lo que 
se procede conforme lo dispone el inciso 2º del art. 440 del C. G del P., previo las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
1o. El Juzgado libró orden de pago en contra de la parte demandada y a favor de la parte demandante. 
Notificado el extremo demandado de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 
término de traslado, guardó silencio, no impugnó el mandamiento de pago, ni formuló medio exceptivo 
alguno.- 
 
2o. El proceso ha sido adelantado cumpliendo todos los lineamientos diseñados en el C. G del P. para 
este tipo de controversias.- No se advierte causal que invalide lo actuado y la indiscutida relación 
obligacional otorga legitimación suficiente a las partes.- 
 
3o. El Código Adjetivo ha calificado de modo especial la conducta de la parte demandada, ordenando 
proveer en contra del demandado remiso a cumplir la obligación y a defenderse (art. 440 del C. G del 
P.).- 
 
En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el 
auto mandamiento de pago.- 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el 446 del C. G del P. 
 
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que lleguen a ser gravados.- 
 
CUARTO. Condenar al extremo demandado al pago de las costas procesales ocasionadas conforme 
al art. 365 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  
 

24 JUN 2021 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

Girardot, ________________________________________ 

 

    RADICACIÓN:     25307-4003-003-2021-00053-00 

    PROCESO:          SIMULACIÓN  

    DEMANDANTE:   OLGA LUCÍA HERNANDEZ BONILLA 

                              DEMANDADO:     MARÍA CAMILA TORRES HERANDENZ Y OTRA 

De la revisión del proceso, y atendiendo los argumentos expuestos en el recurso que antecede, se 

dispone adicionar el auto de fecha 11 de marzo de 2021 (art. 287 del C.G.P)  y, en consecuencia, el 

Juzgador ordena:  

“(…) PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de SIMULACIÓN instaurada por la señora OLGA 

LUCIA HERNANDEZ BONILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.341.527, en 

contra de las señoras MARIA CAMILA TORRES HERNANDEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.075.628.554 y MARIA ELSA BARCO DE SALGUERO, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 20.609.986. 

(…) 

SEXTO: Previo a proveer sobre la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá 

prestar caución equivalente al 20% de las pretensiones estimadas en la demanda, para 

responder por costas y perjuicios derivados de su práctica, de conformidad al numeral 2° 

del art. 590 del C.G.P.”. 

Notifíquese la presente decisión junto con el auto de fecha 11 de marzo de 2021, en la forma como fue 

establecida en dicha providencia.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

 

24 JUN 2021 



 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

Girardot, ________________________________________ 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION:        No 253074003003-202100155-00 

   DEMANDANTE:     COOPAMÉRICAS C.T.A.  
                                          DEMANDADO:       DAVID EDINSON GUERRERO ÁNGULO 

 
Corresponde en este momento procesal definir la instancia dentro del litigio de la referencia, a lo que 
se procede conforme lo dispone el inciso 2º del art. 440 del C. G del P., previo las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
1o. El Juzgado libró orden de pago en contra de la parte demandada y a favor de la parte demandante. 
Notificado el extremo demandado de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 
término de traslado, guardó silencio, no impugnó el mandamiento de pago, ni formuló medio exceptivo 
alguno.- 
 
2o. El proceso ha sido adelantado cumpliendo todos los lineamientos diseñados en el C. G del P. para 
este tipo de controversias.- No se advierte causal que invalide lo actuado y la indiscutida relación 
obligacional otorga legitimación suficiente a las partes.- 
 
3o. El Código Adjetivo ha calificado de modo especial la conducta de la parte demandada, ordenando 
proveer en contra del demandado remiso a cumplir la obligación y a defenderse (art. 440 del C. G del 
P.).- 
 
En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el 
auto mandamiento de pago.- 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el 446 del C. G del P. 
 
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que lleguen a ser gravados.- 
 
CUARTO. Condenar al extremo demandado al pago de las costas procesales ocasionadas conforme 
al art. 365 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 

 
  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  
 

24 JUN 2021 



 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

Girardot, ________________________________________ 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION:        No 253074003003-202100155-00 

   DEMANDANTE:     COOPAMÉRICAS C.T.A.  
                                          DEMANDADO:       JOHN FREDY VALENCIA MÚNERA 

 
Corresponde en este momento procesal definir la instancia dentro del litigio de la referencia, a lo que 
se procede conforme lo dispone el inciso 2º del art. 440 del C. G del P., previo las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
1o. El Juzgado libró orden de pago en contra de la parte demandada y a favor de la parte demandante. 
Notificado el extremo demandado de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 
término de traslado, guardó silencio, no impugnó el mandamiento de pago, ni formuló medio exceptivo 
alguno.- 
 
2o. El proceso ha sido adelantado cumpliendo todos los lineamientos diseñados en el C. G del P. para 
este tipo de controversias.- No se advierte causal que invalide lo actuado y la indiscutida relación 
obligacional otorga legitimación suficiente a las partes.- 
 
3o. El Código Adjetivo ha calificado de modo especial la conducta de la parte demandada, ordenando 
proveer en contra del demandado remiso a cumplir la obligación y a defenderse (art. 440 del C. G del 
P.).- 
 
En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el 
auto mandamiento de pago.- 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el 446 del C. G del P. 
 
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que lleguen a ser gravados.- 
 
CUARTO. Condenar al extremo demandado al pago de las costas procesales ocasionadas conforme 
al art. 365 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  
 

24 JUN 2021 



 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

Girardot, ________________________________________ 

 

RADICACIÓN:   25307-4003-003-2021-00157-00 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPAMÉRICAS C.T.A.  

DEMANDADO:  ALEXANDRA TRUJILLO PEÑA 

 

 
De la revisión del presente proceso, no se tiene en cuenta la notificación allegada por la parte actora 

en correo electrónico del 27 de mayo de 2021, habida cuenta que no cumple lo establecido en el 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, es decir, no se envió mediante mensaje de datos a correo 

electrónico de la demandada. 

 

Téngase en cuenta, que si se escoge la notificación vía correo físico, debe darse aplicación a los art. 

291 y 292 del CGP, para lo cual, se concede el término de 10 días, para que acredite su 

diligenciamiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  
  

 

 

 

 

 

 

 

24 JUN 2021 



 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

Girardot, ________________________________________ 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION:        No 253074003003-202100162-00 

   DEMANDANTE:     COOPAMÉRICAS C.T.A.  

                                          DEMANDADO:       JUAN GABRIEL ANDRADE MARTINEZ 
 
Corresponde en este momento procesal definir la instancia dentro del litigio de la referencia, a lo que 
se procede conforme lo dispone el inciso 2º del art. 440 del C. G del P., previo las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
1o. El Juzgado libró orden de pago en contra de la parte demandada y a favor de la parte demandante. 
Notificado el extremo demandado de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 
término de traslado, guardó silencio, no impugnó el mandamiento de pago, ni formuló medio exceptivo 
alguno.- 
 
2o. El proceso ha sido adelantado cumpliendo todos los lineamientos diseñados en el C. G del P. para 
este tipo de controversias.- No se advierte causal que invalide lo actuado y la indiscutida relación 
obligacional otorga legitimación suficiente a las partes.- 
 
3o. El Código Adjetivo ha calificado de modo especial la conducta de la parte demandada, ordenando 
proveer en contra del demandado remiso a cumplir la obligación y a defenderse (art. 440 del C. G del 
P.).- 
 
En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el 
auto mandamiento de pago.- 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el 446 del C. G del P. 
 
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que lleguen a ser gravados.- 
 
CUARTO. Condenar al extremo demandado al pago de las costas procesales ocasionadas conforme 
al art. 365 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  
 

24 JUN 2021 



 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

Girardot, ________________________________________ 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION:        No 253074003003-202100163-00 

   DEMANDANTE:     COOPAMÉRICAS C.T.A.  

                                          DEMANDADO:       JHON FERNANDO BARCELÓ OLIVEROS 
 
Corresponde en este momento procesal definir la instancia dentro del litigio de la referencia, a lo que 
se procede conforme lo dispone el inciso 2º del art. 440 del C. G del P., previo las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
1o. El Juzgado libró orden de pago en contra de la parte demandada y a favor de la parte demandante. 
Notificado el extremo demandado de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 
término de traslado, guardó silencio, no impugnó el mandamiento de pago, ni formuló medio exceptivo 
alguno.- 
 
2o. El proceso ha sido adelantado cumpliendo todos los lineamientos diseñados en el C. G del P. para 
este tipo de controversias.- No se advierte causal que invalide lo actuado y la indiscutida relación 
obligacional otorga legitimación suficiente a las partes.- 
 
3o. El Código Adjetivo ha calificado de modo especial la conducta de la parte demandada, ordenando 
proveer en contra del demandado remiso a cumplir la obligación y a defenderse (art. 440 del C. G del 
P.).- 
 
En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el 
auto mandamiento de pago.- 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el 446 del C. G del P. 
 
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que lleguen a ser gravados.- 
 
CUARTO. Condenar al extremo demandado al pago de las costas procesales ocasionadas conforme 
al art. 365 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  
 

24 JUN 2021 



 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

Girardot, ________________________________________ 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION:        No 253074003003-202100164-00 

   DEMANDANTE:     COOPAMÉRICAS C.T.A.  
                                          DEMANDADO:       CORNELIO LEÓN VÁSQUEZ 

 
Corresponde en este momento procesal definir la instancia dentro del litigio de la referencia, a lo que 
se procede conforme lo dispone el inciso 2º del art. 440 del C. G del P., previo las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
1o. El Juzgado libró orden de pago en contra de la parte demandada y a favor de la parte demandante. 
Notificado el extremo demandado de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 
término de traslado, guardó silencio, no impugnó el mandamiento de pago, ni formuló medio exceptivo 
alguno.- 
 
2o. El proceso ha sido adelantado cumpliendo todos los lineamientos diseñados en el C. G del P. para 
este tipo de controversias.- No se advierte causal que invalide lo actuado y la indiscutida relación 
obligacional otorga legitimación suficiente a las partes.- 
 
3o. El Código Adjetivo ha calificado de modo especial la conducta de la parte demandada, ordenando 
proveer en contra del demandado remiso a cumplir la obligación y a defenderse (art. 440 del C. G del 
P.).- 
 
En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el 
auto mandamiento de pago.- 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el 446 del C. G del P. 
 
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que lleguen a ser gravados.- 
 
CUARTO. Condenar al extremo demandado al pago de las costas procesales ocasionadas conforme 
al art. 365 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  
(2) 

 

24 JUN 2021 



 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

Girardot, ________________________________________ 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION:        No 253074003003-202100165-00 

   DEMANDANTE:     COOPAMÉRICAS C.T.A.  

                                          DEMANDADO:       ROBERT DANIEL FAJARDO REYES 
 
Corresponde en este momento procesal definir la instancia dentro del litigio de la referencia, a lo que 
se procede conforme lo dispone el inciso 2º del art. 440 del C. G del P., previo las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
1o. El Juzgado libró orden de pago en contra de la parte demandada y a favor de la parte demandante. 
Notificado el extremo demandado de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 
término de traslado, guardó silencio, no impugnó el mandamiento de pago, ni formuló medio exceptivo 
alguno.- 
 
2o. El proceso ha sido adelantado cumpliendo todos los lineamientos diseñados en el C. G del P. para 
este tipo de controversias.- No se advierte causal que invalide lo actuado y la indiscutida relación 
obligacional otorga legitimación suficiente a las partes.- 
 
3o. El Código Adjetivo ha calificado de modo especial la conducta de la parte demandada, ordenando 
proveer en contra del demandado remiso a cumplir la obligación y a defenderse (art. 440 del C. G del 
P.).- 
 
En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el 
auto mandamiento de pago.- 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el 446 del C. G del P. 
 
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que lleguen a ser gravados.- 
 
CUARTO. Condenar al extremo demandado al pago de las costas procesales ocasionadas conforme 
al art. 365 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  
 

24 JUN 2021 



 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

Girardot, ________________________________________ 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION:        No 253074003003-202100166-00 

   DEMANDANTE:     COOPAMÉRICAS C.T.A.  
                                          DEMANDADO:       JAHIR ALBERTO PINEDA BERNAL 

 
Corresponde en este momento procesal definir la instancia dentro del litigio de la referencia, a lo que 
se procede conforme lo dispone el inciso 2º del art. 440 del C. G del P., previo las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
1o. El Juzgado libró orden de pago en contra de la parte demandada y a favor de la parte demandante. 
Notificado el extremo demandado de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 
término de traslado, guardó silencio, no impugnó el mandamiento de pago, ni formuló medio exceptivo 
alguno.- 
 
2o. El proceso ha sido adelantado cumpliendo todos los lineamientos diseñados en el C. G del P. para 
este tipo de controversias.- No se advierte causal que invalide lo actuado y la indiscutida relación 
obligacional otorga legitimación suficiente a las partes.- 
 
3o. El Código Adjetivo ha calificado de modo especial la conducta de la parte demandada, ordenando 
proveer en contra del demandado remiso a cumplir la obligación y a defenderse (art. 440 del C. G del 
P.).- 
 
En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el 
auto mandamiento de pago.- 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el 446 del C. G del P. 
 
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que lleguen a ser gravados.- 
 
CUARTO. Condenar al extremo demandado al pago de las costas procesales ocasionadas conforme 
al art. 365 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  
(2) 

 

24 JUN 2021 



 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

Girardot, ________________________________________ 

REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION:        No 253074003003-202100167-00 

   DEMANDANTE:     COOPAMÉRICAS C.T.A.  

                                          DEMANDADO:       OSBEL ARIEL MOLINA GORDILLO 
 
Corresponde en este momento procesal definir la instancia dentro del litigio de la referencia, a lo que 
se procede conforme lo dispone el inciso 2º del art. 440 del C. G del P., previo las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
1o. El Juzgado libró orden de pago en contra de la parte demandada y a favor de la parte demandante. 
Notificado el extremo demandado de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 
término de traslado, guardó silencio, no impugnó el mandamiento de pago, ni formuló medio exceptivo 
alguno.- 
 
2o. El proceso ha sido adelantado cumpliendo todos los lineamientos diseñados en el C. G del P. para 
este tipo de controversias.- No se advierte causal que invalide lo actuado y la indiscutida relación 
obligacional otorga legitimación suficiente a las partes.- 
 
3o. El Código Adjetivo ha calificado de modo especial la conducta de la parte demandada, ordenando 
proveer en contra del demandado remiso a cumplir la obligación y a defenderse (art. 440 del C. G del 
P.).- 
 
En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el 
auto mandamiento de pago.- 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el 446 del C. G del P. 
 
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que lleguen a ser gravados.- 
 
CUARTO. Condenar al extremo demandado al pago de las costas procesales ocasionadas conforme 
al art. 365 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  
 

24 JUN 2021 



 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

Girardot, ________________________________________ 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION:        No 253074003003-202100168-00 

   DEMANDANTE:     COOPAMÉRICAS C.T.A.  
                                          DEMANDADO:       JESÚS DAVID POVEDA CAMACHO 

 
Corresponde en este momento procesal definir la instancia dentro del litigio de la referencia, a lo que 
se procede conforme lo dispone el inciso 2º del art. 440 del C. G del P., previo las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
1o. El Juzgado libró orden de pago en contra de la parte demandada y a favor de la parte demandante. 
Notificado el extremo demandado de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 
término de traslado, guardó silencio, no impugnó el mandamiento de pago, ni formuló medio exceptivo 
alguno.- 
 
2o. El proceso ha sido adelantado cumpliendo todos los lineamientos diseñados en el C. G del P. para 
este tipo de controversias.- No se advierte causal que invalide lo actuado y la indiscutida relación 
obligacional otorga legitimación suficiente a las partes.- 
 
3o. El Código Adjetivo ha calificado de modo especial la conducta de la parte demandada, ordenando 
proveer en contra del demandado remiso a cumplir la obligación y a defenderse (art. 440 del C. G del 
P.).- 
 
En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el 
auto mandamiento de pago.- 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el 446 del C. G del P. 
 
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que lleguen a ser gravados.- 
 
CUARTO. Condenar al extremo demandado al pago de las costas procesales ocasionadas conforme 
al art. 365 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  
(2) 

 

24 JUN 2021 



 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

Girardot, ________________________________________ 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION:        No 253074003003-202100186-00 

   DEMANDANTE:     COOPAMÉRICAS C.T.A.  
                                          DEMANDADO:       GERMAN LEÓN ORTIZ 

 
Corresponde en este momento procesal definir la instancia dentro del litigio de la referencia, a lo que 
se procede conforme lo dispone el inciso 2º del art. 440 del C. G del P., previo las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
1o. El Juzgado libró orden de pago en contra de la parte demandada y a favor de la parte demandante. 
Notificado el extremo demandado de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 
término de traslado, guardó silencio, no impugnó el mandamiento de pago, ni formuló medio exceptivo 
alguno.- 
 
2o. El proceso ha sido adelantado cumpliendo todos los lineamientos diseñados en el C. G del P. para 
este tipo de controversias.- No se advierte causal que invalide lo actuado y la indiscutida relación 
obligacional otorga legitimación suficiente a las partes.- 
 
3o. El Código Adjetivo ha calificado de modo especial la conducta de la parte demandada, ordenando 
proveer en contra del demandado remiso a cumplir la obligación y a defenderse (art. 440 del C. G del 
P.).- 
 
En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el 
auto mandamiento de pago.- 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el 446 del C. G del P. 
 
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que lleguen a ser gravados.- 
 
CUARTO. Condenar al extremo demandado al pago de las costas procesales ocasionadas conforme 
al art. 365 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  
 

24 JUN 2021 



 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

Girardot, ________________________________________ 

 

PROCESO: APREHENSION 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIADE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO:   CESAR AUGUSTO VIATELA MORENO 
RADICADO      No  25307 4003 –003-2021 -00191 -00 

 

Téngase por incorporado para los fines pertinentes, el escrito que antecede allegado por la Policía 

Nacional donde informa sobre la aprehensión del vehículo objeto del presente proceso. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que la finalidad del presente proceso es la de restituir al 

acreedor el bien objeto de garantía mobiliaria, quien por conducto la POLICIA NACIONAL informa la 

aprehensión del vehículo GRV-104, en la ciudad de Girardot, por sustracción de materia, el Juzgado, 

ordena: 

 

1°. Dar por terminado el presente proceso de APREHENSION de RCI COLOMBIACOMPAÑIA 

DE FINANCIAMIENTO contra CESAR AUGUSTO VIATELA MORENO (S.S.) 

 

2°. En consecuencia se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes – previa revisión de remanentes-.- Líbrense los oficios del caso a la parte actora. 

 

3°. Previo el pago de las expensas de rigor, practíquese el desglose del documento base de la 

acción y hágase entrega del mismo a la parte demandante. 

 

4º .Se le recuerda a la parte actora que es de su carga, proceder a recibir el vehículo en el 

parqueadero donde fue puesto a disposición. Ofíciese 

 

5º. Ofíciese al Parqueadero donde se encuentra inmovilizado el vehículo, para que se sirva 

hacer entrega al demandante. 

 

6º Cumplido lo anterior, o sin interés de parte, archívese el expediente.- 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS   
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)   

Juez   

24 JUN 2021 



 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

Girardot, ________________________________________ 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION:        No 253074003003-202100202-00 

   DEMANDANTE:     COOPAMÉRICAS C.T.A.  
                                          DEMANDADO:       JAIDER CASTELAR CASTRO 

 
Corresponde en este momento procesal definir la instancia dentro del litigio de la referencia, a lo que 
se procede conforme lo dispone el inciso 2º del art. 440 del C. G del P., previo las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
1o. El Juzgado libró orden de pago en contra de la parte demandada y a favor de la parte demandante. 
Notificado el extremo demandado de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 
término de traslado, guardó silencio, no impugnó el mandamiento de pago, ni formuló medio exceptivo 
alguno.- 
 
2o. El proceso ha sido adelantado cumpliendo todos los lineamientos diseñados en el C. G del P. para 
este tipo de controversias.- No se advierte causal que invalide lo actuado y la indiscutida relación 
obligacional otorga legitimación suficiente a las partes.- 
 
3o. El Código Adjetivo ha calificado de modo especial la conducta de la parte demandada, ordenando 
proveer en contra del demandado remiso a cumplir la obligación y a defenderse (art. 440 del C. G del 
P.).- 
 
En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el 
auto mandamiento de pago.- 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el 446 del C. G del P. 
 
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que lleguen a ser gravados.- 
 
CUARTO. Condenar al extremo demandado al pago de las costas procesales ocasionadas conforme 
al art. 365 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  
 

24 JUN 2021 



 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

Girardot, ________________________________________ 

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION:        No 253074003003-202100203-00 

   DEMANDANTE:      COOPAMÉRICAS C.T.A. 
                                          DEMANDADO:        ENDYR JAVIER PERALTA PADILLA 

 
Corresponde en este momento procesal definir la instancia dentro del litigio de la referencia, a lo que 
se procede conforme lo dispone el inciso 2º del art. 440 del C. G del P., previo las siguientes, 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
1o. El Juzgado libró orden de pago en contra de la parte demandada y a favor de la parte demandante. 
Notificado el extremo demandado de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 
término de traslado, manifestó su aceptación a la deuda, sin embargo, no impugnó el mandamiento 
de pago, ni formuló medio exceptivo alguno.- 
 
2o. El proceso ha sido adelantado cumpliendo todos los lineamientos diseñados en el C. G del P. para 
este tipo de controversias.- No se advierte causal que invalide lo actuado y la indiscutida relación 
obligacional otorga legitimación suficiente a las partes.- 
 
3o. El Código Adjetivo ha calificado de modo especial la conducta de la parte demandada, ordenando 
proveer en contra del demandado remiso a cumplir la obligación y a defenderse (art. 440 del C. G del 
P.).- 
 
En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma y términos dispuestos en el 
auto mandamiento de pago.- 
 
SEGUNDO. Practíquese la liquidación del crédito en la forma señalada en el 446 del C. G del P. 
 
TERCERO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que lleguen a ser gravados.- 
 
CUARTO. Condenar al extremo demandado al pago de las costas procesales ocasionadas conforme 
al art. 365 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  
 

24 JUN 2021 



 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

Girardot, ________________________________________ 

 

RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00236-00 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:    CARLOS HERNAN PRADA PERDOMO 
DEMANDADO:      DIANA MARCELA MARTINEZ RUBIO 

 
 
Atendiendo lo contenido en el documento que antecede, el Juzgado, DECRETA la suspensión del 
presente proceso de forma inmediata, hasta el 12 de julio de 2021, de conformidad con dispuesto en 
el numeral 2º del art. 161 del CGP.  
 
No obstante lo anterior, se requiere a las partes para que vencido el término solicitado, informen sobre 
el cumplimiento del acuerdo allegado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   

  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  
  

24 JUN 2021 



 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

Girardot, ________________________________________ 

 

REFERENCIA:       APREHENSION GARANTIA MOBILIARIA 
RADICACION:        No 253074003003-202100259-00 

   DEMANDANTE:    RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
                                       DEMANDADO:      RODRIGO PERDOMO 
 
 

Se encuentran las diligencias al Despacho para proveer sobre el escrito de desistimiento de las 

pretensiones de la demanda presentado por el apoderado judicial de la parte actora.  

CONSIDERACIONES 

El artículo 314 del CGP establece que: 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 

ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto 

por el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que 
la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte 
el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de 

los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en 
él. (…).  

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la persona que 
lo hace y a sus causahabientes. 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que continuará ante 
el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. (…).” 

Dentro del presente proceso, el apoderado judicial de la parte demandante en escrito allegado el 11 

de junio de 2021, solicita se acepte el desistimiento de todas las pretensiones de la demanda,, sin 

condena en costas. 

Así las cosas, verificados los presupuestos de la norma en cita, puesto que en el presente proceso no 

se ha dictado sentencia, el desistimiento se refiere a todas las pretensiones y que la profesional del 

derecho se encuentra debidamente facultada para dicha solicitud, a petición se encuentra ajustada en 

derecho, en consecuencia, resulta procedente aceptar el desistimiento deprecado.   

Por lo dispuesto, de conformidad art. 314 del CGP, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, por lo expuesto ut supra. 

SEGUNDO:  No condenar en costas.  

TERCERO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes – previa revisión de 

remanentes.  OFICIESE 

CUARTO:  Ordenar el archivo del presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020)  

Juez  

24 JUN 2021 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

Girardot, ________________________________________ 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00278-00 

    PROCESO:           SUCESIÓN   

    CAUSANTE:         ALVARO MESA FRANCO (Q.E.P.D.) 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 

del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 

1. Sírvase allegar debidamente escaneado el poder conferido, como quiera que el allegado se 

observa borroso.  

. 

2. Así mismo, sírvase acreditar que dicho poder fue conferido mediante mensaje de datos, 

conforme lo preceptúa el referido art. 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

3. Por otro lado, deberá allegar los certificados catastrales vigentes de los bienes relictos, 

expedidos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC (art. 26 núm. 5 ibidem).   

 

4. De igual forma, sírvase allegar el certificado de tradición del bien inmueble identificado con el 

FMI 307-8758, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot. 

 

5. Sírvase corregir el escrito de inventarios y avalúos, toda vez que en la partida segunda se 

relaciona un número de matrícula inmobiliaria que no guarda congruencia con los documentos 

allegados al cartulario. 

  

6. De otra parte, deberá allegar debidamente escaneado el certificado de tradición del bien 

inmueble identificado con el FMI 315-1858 y la escritura pública No. 845 del 1 de julio de 1994, 

otorgada por la Notaría Segunda de Girardot, en tanto los allegados se encuentran incompletos. 

 

7. Finalmente, sírvase allegar un avalúo de los bienes relictos de acuerdo a lo estipulado en el 

artículo 444 C.G.P (Art. 489 núm. 6 ibidem.). 

 

Cabe advertir que, el libelo de demandatorio deberá integrarse con la respectiva subsanación en un solo 

escrito.     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

24 JUN 2021 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

Girardot, ________________________________________ 

 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00279-00 

    PROCESO:           SOLICITUD APREHENSIÓN  

    DEMANDANTE:    RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

                              DEMANDADO:      JOSÉ VICENTE MORA 

 

Para proveer sobre el asunto, por tratarse de un contrato de garantía mobiliaria, se tiene que el artículo 

61 de la ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, establecen como exigencia 

previa lo siguiente: 

1. Se allegue formulario registral de ejecución en el registro de garantías mobiliarias prioritarias, 

con anexos correspondientes. 

2. Acreditar que se avisó a través del medio pactado para el efecto o mediante correo 

electrónico, al deudor y al garante acerca de la ejecución. 

Ahora bien, una vez revisada la presente petición junto con los documentos anexos a la misma, se 

observa que se encuentran reunidas las exigencias legales descritas anteriormente y, en consecuencia, 

el Juzgado: 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA del 

vehículo de placas JBZ856, presentada por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, con 

NIT 900.977.629-1, contra el señor JOSE VICENTE MORA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 11.307.621.   

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena la aprehensión y entrega a RCI COLOMBIA 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO del vehículo de marca y línea RENAULT – SANDERO, color ROJO 

FUEGO, modelo 2020 y de placas JBZ856, dada en garantía por el señor JOSE VICENTE MORA.  

TERCERO: Ofíciese a la POLICÍA NACIONAL - SECCIÓN DE AUTOMOTORES o SIJIN, para que 

realice la inmovilización del vehículo y proceda a ponerlo a disposición en los parqueaderos autorizados 

de RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO o en el lugar que la Sección de automotores 

de esa institución lo disponga. En todo caso deberá informarse a este Juzgado y a la parte actora el 

lugar donde queda depositado el referido vehículo. 

La parte actora tendrá la carga de retirar, radicar los oficios y asegurar la respuesta de las 

entidades relacionas en el inciso anterior, anexando los soportes de rigor. 

24 JUN 2021 



CUARTO: Reconózcase personería adjetiva a la doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, con T.P. 

No. 129.978 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

Girardot, ________________________________________ 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00280-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  

    DEMANDANTE:    COOPAMÉRICAS C.T.A.    

                               DEMANDADO:     RONAL SÁNCHEZ LÓPEZ 
 

Reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, así como los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LAS AMÉRICAS “COOPAMÉRICAS C.T.A.”, con NIT 

808.004.136-2, y en contra del señor RONAL SÁNCHEZ LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.052.986.536, por las siguientes cantidades, a quien se le ordena que cumpla la obligación en la 

forma pedida:       

 PAGARÉ No. 070:      

1. Por la suma de $96.000.000.oo m/cte, por concepto del capital contenido en el pagaré No. 070 

de fecha 31 de enero de 2021.   
 

2. Por el valor de los intereses corrientes sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde el día 30 de 

septiembre de 2020 hasta el 31 de enero de 2021.         
 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el numeral primero (1°), 

liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia 

Financiera, desde el día 01 de febrero de 2021  hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.        

             Sobre las costas se resolverá oportunamente. -      

Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los Arts. 291 y S.S. del C.G.P.      

La parte demandada, tiene para cancelar la obligación, el término de cinco (5) días conforme al Art. 431 

del C.G.P., y diez (10) días, siguientes a la notificación del presente auto, para proponer las excepciones 

de mérito que estime conducentes. (Art. 442 ibidem.)-      

Reconózcase personería adjetiva al doctor JANER PEÑA ARIZA, con T.P. No. 157.224 del C. S. de la 

J., como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 

24 JUN 2021 



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

Girardot, ________________________________________ 

    RADICACIÓN:      25307-4003-003-2021-00281-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

    DEMANDANTE:    ORGANIZACIÓN ROA FLORHUILA S.A. hoy ORF S.A. 

                              DEMANDADO:      CLAUDIA PATRICIA GUTIERREZ VELASQUEZ 

 

Reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, así como los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de la ORGANIZACIÓN ROA FLORHUILA S.A. hoy ORF S.A., con NIT 891.100.445-6, y en contra 

de la señora CLAUDIA PATRICIA GUTIERREZ VELASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 39.575.482, por las siguientes cantidades, a quien se le ordena que cumpla la obligación en la forma 

pedida:         

PAGARÉ:      

1. Por la suma de $1.500.855.oo m/cte, por concepto del capital contenido en el pagaré con fecha 

de vencimiento el 31 de mayo de 2021.   
 

2. Por la suma de $591.864.oo m/cte, por concepto de los intereses corrientes pactados en el 

referido pagaré. 
 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el numeral primero (1°), 

liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia 

Financiera, desde el día 1 de junio de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación.        
 

             Sobre las costas se resolverá oportunamente. -      

Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los Arts. 291 y S.S. del C.G.P.      

La parte demandada, tiene para cancelar la obligación, el término de cinco (5) días conforme al Art. 431 

del C.G.P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para proponer las excepciones 

de mérito que estime conducentes. (Art. 442 ibidem.)-      

Reconózcase personería adjetiva al doctor LUIS EDUARDO CHAVARRO BARRETO, con T.P. No. 

29.789 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 

24 JUN 2021 


